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Asunto: Listados oficiales - 4to comunicado
 
 
Señor
Guillermo Alberto Santiago Lasso Mendoza
Presidente Constitucional de la República del Ecuador
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
Señor Coronel En Servicio Pasivo
Bolivar Fernando Garzon Espinosa
Director General
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de las atribuciones establecidas en el artículo 215 de la Constitución de
la República, y el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en especial: 
“(…) e) Prevenir e impedir de inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante
en todas sus formas (…) g) Emitir alertas, dictámenes, pronunciamientos,
recomendaciones, informes, exhortos, propuestas o informes sobre acciones u omisiones
de todas las instituciones del Estado en cuestiones relativas a la protección y promoción
de los derechos humanos y la naturaleza”, me permito manifestar lo siguiente: 
 
La grave situación del Sistema Nacional de Rehabilitación Social del Ecuador, ha venido
mostrando un deterioro progresivo desde hace varios años atrás, en donde se ha
evidenciado vulneraciones de derechos de las personas privadas de libertad, en el que el
Estado no ha podido garantizar condiciones mínimas respecto a los derechos de las
personas privadas de libertad que se encuentran bajo su custodia, y que lamentablemente,
ha aumentado esta espiral de violencia al interior de los centros de privación de libertad,
lo cual va en desmedro de los derechos de quienes se encuentran en su interior, y ha
cobrado más de 200 muertes solamente en lo que va del año 2021.
 
Esta grave situación denota que los centros de privación de libertad a cargo del Sistema
Nacional de Rehabilitación Social, no se encuentran en capacidad de garantizar la vida,
integridad y otros derechos reconocidos a las personas privadas de libertad tanto en la
normativa nacional como en los instrumentos internacionales, ésta grave situación ha
dado lugar a que, entre otras medidas, el Presidente anuncie el otorgamiento de dos mil 
indultos. 
 
Conforme a las estadísticas que mantiene el SNAI al 28 de julio existían 4581 PPL con
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un porcentaje de cumplimiento del 40 al 60% de la pena, 3347 PPL con un porcentaje del
60 al 80% de la pena y 2330 PPL con un porcentaje de 80 al 100% de la pena. Lo
expuesto permite señalar que cerca de 10258 personas privadas de libertad podían
acogerse el otorgamiento de libertad condicional, libertad controlada, prelibertad, con lo
cual se lograría reducir el porcentaje de hacinamiento existente en los centros a cargo del
Sistema Nacional de Rehabilitación Social. 
 
Dada la situación actual e imperante necesidad de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones que el Estado tiene dirigidas a garantizar el pleno ejercicio de derechos de
las personas privadas de libertad como grupo de atención prioritaria, la Defensoría del
Pueblo del Ecuador de conformidad con el mandato constitucional establecido en los
Arts. 214 y 215 de la Constitución de la República, tienen como funciones la protección y
tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país, en base a este mandato de acuerdo
con el Art. 31 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y Art. 20 del Protocolo
Facultativo de Prevención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y
degradantes, se EXHORTA a: 
 
Transparentar y socializar: 

1.  Número y listado de Personas Privadas de la Libertad de los centros a nivel nacional,
que se encuentren en condición de acceder a beneficios penitenciarios (libertad
condicional, libertad controlada, prelibertad) establecidos tanto en el Código Penal
como en el Código Orgánico Integral Penal; así como número y listado de peticiones
de beneficios penitenciario antes citados que se encontraren rezagados. 

2.  Listado de las personas que recibirán el indulto ofrecido por su autoridad.

La información requerida deberá socializarse al Consejo de la Judicatura, Defensoría
Pública y a esta entidad, a fin de agilitar la atención de peticiones de beneficios
penitenciarios con la finalidad de promover la protección de los derechos a la integridad y
vida de las personas privadas de libertad y reducir el hacinamiento. Así mismo, es
imperante llamar a la reflexión que construir más centros de rehabilitación social, será
una parte de la solución a los problemas presentados, a las desigualdades estructurales y a
las violencias sistémicas, que es importante como Estado, a través de todas las funciones
apuntar a una mejor educación emancipadora que promueva ambientes de paz y seres
humanos comprometidos y empáticos con todas y todos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. César Marcel Córdova Valverde
DEFENSOR DEL PUEBLO ENCARGADO  

Copia: 
Doctora
Maria del Carmen Maldonado Sanchez
Presidenta
CONSEJO DE LA JUDICATURA
 

Señora Magíster
Gabriela Elizabeth Bermeo Valencia
Vicedefensora
 

Señor Doctor
Ángel Torres Machuca
Defensor Público General del Estado (E)
DEFENSORÍA PÚBLICA
 

Señora Doctora
Lady Diana Salazar Méndez
 

Señora Doctora
Gabriela Isabel Hidalgo Velez
Directora Nacional del Mecanismo de Prevención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos y Degradantes
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